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Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO- CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Radicado 05266 31 03 001 2019 00024 01 

Demandante CRUZ ELENA HERRERA RAMÍREZ Y OTRO 

Demandada CONSTRUCTORA CONVIVIENDA S.A.S. Y OTRO 

Juzgado origen PRIMERO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO  

 
Con fundamento en los artículos 320, 322 y 325 del Código General 
del Proceso, el despacho admitirá el recurso apelación de sentencia 
emitida en audiencia porque cumplió los requisitos, toda vez que: i) 
fue interpuesto por la parte demandante, respecto de lo que le fue 
desfavorable, ii) se presentó de forma verbal e inmediata después de 
pronunciado el fallo, iii) se precisaron los reparos concretos dentro 
del término establecido, iv) fue concedido en el efecto 
correspondiente al finalizar la audiencia y, v) no se advierte omisión 
en la decisión respecto de eventuales demandas de reconvención o 
procesos acumulados, ni la configuración de causal de nulidad. 
 
Para el trámite y decisión, se dará aplicación del artículo 14 del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201 adoptado en 
legislación permanente en la Ley 2213 de 2022, por lo que este 
despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO la apelación contra la 
sentencia de la referencia, interpuesta por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al apelante la oportunidad para sustentar el 
recurso de conformidad con el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020 y, en consecuencia, el término para el efecto 
comenzará a contar a partir de la ejecutoria del presente auto. 
 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría controlar el término legal y rendir 
el informe correspondiente. 
 
CUARTO: REQUERIR al Juzgado de origen para que remita en formato 
digitalizado el folio 110 del cuaderno principal. De igual forma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 806 de 
2020, se requiere a las partes para que aporten el folio faltante que, 
                                                           
1 Teniendo en cuenta la regla de aplicación normativa prevista en el artículo 40 de la ley 153 de 1887 modificado 
por el art. 624 del C.G.P. que establece: “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 
Sin embargo, los recursos interpuestos (…) se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos (…)” 
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según se advierte hace parte del acuerdo de transacción y de pago 
celebrado entre las mismas2. 
 
QUINTO: TENER en cuenta para efectos de notificación, los siguientes 
correos electrónicos de los apoderados judiciales de las partes:  
 
Andrés Meneses Oquendo  ameneses@menesesybernal.com  
J. Elías Araque G.      socrenal@gmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
 
 

                                                           
2 Ver archivo 01. ANEXOS DEMANDA págs. 185-190 
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